
 

 

INFORME EVALUACION   
MAYO DE 2015  

 
 PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACION, LA ACTIVIDAD FISICA Y 
EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE – COLDEPORTES 

 
 

PERIODO ENERO A DICIEMBRE DE 2014 
AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS - ABRIL DE 2015  

 
 
De conformidad con el Artículo 32 del Capítulo Octavo de la Ley 489 de 1998, sobre 
“Democratización y Control Social a la gestión pública” en el cual se contemplan las 
Audiencias Públicas como una de las “acciones necesarias para involucrar a los 
ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, 
control y Evaluación de la gestión pública”, y el Decreto 2482 de 2012 – por el cual 
se establecen los lineamientos generales para la integración de la planeación y la 
gestión;  El Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad 
Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre - COLDEPORTES, representado 
actualmente por el Doctor Andrés Botero Phillipsbourne, realizó La Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas a la ciudadanía, en la cual se presentaron los 
resultados de la gestión durante el periodo 2014.  
 

 
OBJETIVO GENERAL  
Rendir cuentas a la ciudadanía a través de acciones de diálogo  acerca de los 
logros, dificultades y retos adelantados por Coldeportes durante la vigencia 2014.  
 
LUGAR  y FECHA DE REALIZACIÓN  
Auditorio Adolfo Carvajal de Coldeportes – 24 de Abril de 2015, de 10:00 de la 
mañana a 12:00 del mediodía.  
 
TRANSMISIÓN DE LA AUDIENCIA  
Página web de Coldeportes,  Hung out y  canal youtube- Coldeportes  
 
PREPARACION DE LA AUDIENCIA  
Para la definición de contenidos de la Audiencia, La Oficina de Planeación, lideró  el 
comité técnico preparatorio de la audiencia con el fin de diseñar un plan de trabajo 
en el cual se detalló por productos, fecha y responsables de actividades previas a la 
audiencia  pública emprendidas desde el mes de Febrero de 2015.  
 
 



 

 

 
1. Información 

 
1.1 Priorización temas de la Audiencia e Informe de Gestión  

 
Como primera etapa de la Rendición de Cuentas, la Entidad elaboró y publicó en su 
página web, link Rendición de Cuentas, el Informe de Gestión Institucional, 
vigencia 2014, cumpliendo con los requisitos exigidos en la guía diseñada por el 
Departamento Administrativo de Función Pública, utilizando un lenguaje sencillo, 
comprensible útiles para la evaluación y análisis por parte de los ciudadanos en 
general.  
 
Este informe, contiene la relación de las diferentes actividades cumplidas durante la 
vigencia 2014, así como las inversiones efectuadas en cada una de ellas, las cuales 
se adelantaron pensando en el bienestar de la comunidad en materia deportiva, 
recreativa y de actividad física, buscando la mejor calidad de vida de los 
colombianos, así como la cristalización de la política de inversión social en la cual el 
deporte juega un papel decisivo. .  El Informe de Gestión 2014, fue publicado en la 
web el 30 de enero de 2015.  
 
Con el propósito de fortalecer el acceso a la información, por parte de los grupos de 
interés, en el link rendición de cuentas  el 18 de marzo de 2015 se publicó informe 
de gestión para conocimiento de la ciudadanía, solicitando la participación 
ciudadano para la priorización de temas de interés  en la audiencia pública.  
 
El informe de Gestión contenía en detalle los siguientes aspectos:    
 

Aspectos  Contenidos  

Ejecución Presupuestal  Presupuesto de Ingresos y Gastos % 
Ejecución compromisos y Pagos.  

Planes de Acción  Distribución presupuestal proyectos de 
inversión – Programas ejecutados. 

Programas y Proyectos en Ejecución Principales programas y proyectos en 
ejecución por Dirección Técnica.  

Informe de Gestión  Gestión Misional y de Gobierno  
Transparencia, participación y servicio al 
ciudadano, talento humano, eficiencia 
administrativa, gestión financiera.  

Metas e Indicadores de Gobierno 
SINERGIA 

Avance en metas e indicadores de 
gestión 

Informes de Control Interno (Teniendo 
en cuenta que la Contraloria General de 

Auditorias adelantadas en la vigencia.  



 

 

Aspectos  Contenidos  

la República  no a realizado auditoria de 
la vigencia 2013-2014) 

Gestión de Contratación Gestión de Contratación  

Planes de Mejoramiento de la Entidad Avance y cumplimiento del Plan de 
Mejoramiento Institucional.  

 
A través del Link Rendición de cuentas y del Foro Virtual, de dio Apertura a  
espacios de participación ciudadana para definir agenda y priorizar temas a tratar en 
la  Audiencia de Rendición de cuentas.  
 
En foro virtual se realizaron las siguientes preguntas:  

¿Sobre qué tema, que no esté incluido en el informe, le gustaría tener 
información? 
¿Sobre cuál de los temas presentados en el informe le gustaría profundizar? 

 
 Este espacio estuvo abierto del 26 de marzo al 15 de Abril de 2015. 
 
El Grupo de Atención al Ciudadano habilitó el chat permanente desde donde la 
ciudadanía tuvo la oportunidad de interactuar con la entidad, previo a la celebración 
de la audiencia.  
 
Con base en los ejercicios de participación ciudadana sobre priorización de temas 
se realizaron ajuste  el Informe de gestión y generando los siguientes documentos:  

 Resumen Informe de Gestión  

 Folleto Informativo Rendición de Cuentas Coldeportes 

 Relación de Contratistas de Prestación de Servicios Vigencia 2014.  
 
 

1.2 Canales de Información Utilizados  
Para promover la asistencia y participación en el proceso de rendición de cuentas 
de la vigencia 2014, Coldeportes habilitó los siguientes canales de información:  
 

 Sitio web de Coldeportes  

 Invitación Personalizada a representantes de Organismos del Sistema 
Nacional del Deporte, deportistas y ciudadanía en general, conforme a base 
de datos construida por el Grupo Interno de Trabajo de Atención al 
Ciudadano. 

 Redes Sociales oficiales de Coldeportes. 

 Boletín Oficial Informativo de Coldeportes, enviado  por correo electrónico a 
base de datos del grupo de comunicaciones, antes de la celebración de la 
audiencia.    

http://www.coldeportes.gov.co/index.php?idcategoria=67157
http://www.coldeportes.gov.co/index.php?idcategoria=67157
http://www.coldeportes.gov.co/index.php?idcategoria=67155


 

 

 Afiches de Invitación a la Audiencia, ubicados en áreas de acceso al 
ciudadano.  

  Líneas Telefónicas estarán habilitadas de lunes a viernes de 8: 00 a.m. a 
5:00 p.m. para resolver preguntas sobre el informe de gestión y la audiencia 
de rendición de cuentas.  
Línea Gratuita a nivel nacional 018000 910 237 y el  
Bogotá: 4377030 Ext. 1003 – 1006.  

 
Antes de la Celebración de la audiencia, a través de la página web fue publicada la 
siguiente información para conocimiento de la ciudadanía:  

 Informe de Gestión  

 Agenda del día  

 Estados Financieros  

 Documento de contenidos específicos (folleto Rendición de cuentas).  
 

2. Incentivos  

 Se realizaron actividades de difusión de conocimientos básicos a los 
servidores públicos a través del envió de información por correo electrónico 
interno sobre Importancia de los procesos de Rendición de Cuentas.  

 Se generó encuesta en línea acerca de la percepción sobre la gestión de 
Coldeportes en la vigencia 2014.  

 Se solicitó de manera personalizada a través del envío de correo masivo a 
500 contactos, usuarios y grupos de interés,  su participación y colaboración 
abierta en el proceso de rendición de cuentas; se dio apertura a foro virtual 
para que los ciudadanos solicitarán información o priorizarán temas sobre 
rendición de cuentas.  

 
3. Celebración de la Audiencia  

  

Orden del Día  
 

1.  Inscripción de los participantes  
2.  Palabras de Bienvenida  
3.  Instalación Oficial  

 Himno de Colombia  
 Himno de Coldeportes  

4.  Explicación de la metodología  
5. Apertura de Preguntas  
6. Conclusiones del Acto  
7.  Evaluación de la Audiencia  

 
 



 

 

Desarrollo de la Audiencia  
 
Siendo las 10:00 AM, en el ingreso al Auditorio Adolfo Carvajal, se realizó la 
inscripción de los asistentes a la audiencia, la cual forma parte del expediente de la 
audiencia.  
 
Se realizó entrega a los participantes de la Agenda del día y de informe ejecutivo de 
gestión, formato de preguntas y formato de evaluación de la audiencia  
 
Posterior a los actos solemnes de apertura de la Audiencia- Himno Nacional, Himno 
de Coldeportes, el Moderador de la Audiencia  señora Diana Gómez profesional 
especializado de la Oficina de Comunicaciones de Coldeportes presento Palabras 
de Bienvenida al acto de rendición de cuentas de Coldeportes, e informo que se  
entregara el balance de las actividades que en materia de posicionamiento y 
liderazgo deportivo, fomento y desarrollo, infraestructura, planeación e inspección, 
vigilancia y control, Coldeportes y Plan de Desarrollo Administrativo.   
 
Informo también que Coldeportes, ha cumplido con los requisitos para la 
participación ciudadana en esta audiencia pública a través de la apertura de un foro 
virtual, una encuesta publicada en el portal web, boletines de prensa, publicaciones 
de la información en la página web (resumen informe de rendición de cuenta, 
publicaciones del reglamento) y a través de las redes sociales  
 
De la misma manera fueron fijados en las carteleras del Departamento afiches sobre 
la convocatoria pública, en la recepción en los cuales se indicaba la hora y lugar de 
la reunión, así como en el Comité Olímpico Colombiano y en las carteleras del 
Centro de Alto Rendimiento. 
 
El Grupo de Atención al Ciudadano habilitó el chat permanente desde donde la 
ciudadanía tuvo la oportunidad de interactuar con la entidad y se enviaron vía correo 
electrónico y de manera física, las invitaciones personalizadas a los miembros del 
Sistema Nacional del Deporte, organismos de control, medios de comunicación y 
funcionarios del gobierno. 
 
Al evento, realizado en el auditorio de la entidad asistieron de 174  ciudadanos 
provenientes de diferentes departamentos del país representados por deportistas, 
directores de entes deportivos departamentales, presidentes de federaciones 
deportivas, delegados de los Comités Olímpico y Paralímpico, dirigentes deportivos 
y funcionarios vinculados a los organismos deportivos del país, tanto del sector 
público como privado, además de ciudadanía en general. 
 
 
 



 

 

Presentación del Informe 
 
El Director de la Entidad presenta un saludo a los asistentes al acto y agradece la 
presencia de los Organismos de Control y de la Comunidad en General, así como 
los veedores de nuestros procesos como son los Integrantes del Sistema Nacional 
del Deporte, incluyendo Federaciones, Institutos de Deporte Departamental, ligas, 
deportistas, medios de comunicación y ciudanía general.  
 
El Director, Andrés Botero Phillipsbourne, entregó un informe técnico, administrativo 
y financiero sobre la gestión adelantada por la entidad durante la vigencia 2014 

Durante el acto de Rendición de Cuentas se presentó un balance estructurado en el 
cumplimiento de las metas del Gobierno Nacional a través del Plan de Desarrollo 
“Prosperidad para Todos”, que rigió en 2014. Esas tareas fundamentales fueron en 
mejoramiento, mantenimiento y adecuación de la  infraestructura para el 
aprovechamiento de  la actividad  física, la recreación y el tiempo libre; el fomento 
de la recreación, la educación física, la actividad  física y el deporte escolar y social 
comunitario para desarrollar entornos de convivencia y paz; así como la formación y 
preparación de deportistas para el  posicionamiento y liderazgo deportivo del país.    

“Por todo el esfuerzo que hacemos es que nuestro modelo de preparación, 
planeación y desarrollo deportivo es tomado por muchos países como ejemplo para 
ser aplicado en sus procesos. Ahí ha sido muy importante el señor presidente, Juan 
Manuel Santos Calderón, quien ha elevado el deporte a un nivel estratégico  para el 
país como nunca antes se había visto”, señalo el Dr. Botero al inicio de su 
intervención. 

Entre las cifras señaladas dentro de la gestión de 2014 se destacó el presupuesto 
general asignado para la entidad ascendió a la suma de 353 mil millones de pesos, 
de los cuales 328 mil millones de pesos fueron destinados para inversión en el 
sector y 25 mil millones de pesos para funcionamiento como departamento 
administrativo.  Es decir el 93% del presupuesto de Coldeportes corresponde a 
Gastos de Inversión y el 7% a Funcionamiento, dentro de estos gastos de 
funcionamiento se debe aclarar las transferencias realizadas a la Escuela Nacional 
del Deporte y Mesadas Pensionales que corresponde a 8 mil millones de pesos. 15 
mil millones corresponden a gastos de personal y 2 mil millones a Gastos 
Generales.  

El director de Coldeportes expuso los logros alcanzados a través de los diferentes 
programas de la entidad y que generaron un impacto positivo en la comunidad por 
medio de la construcción o adecuación en infraestructura deportiva, el Programa 
Supérate Intercolegiados y los 2 millones de niños vinculados, el programa 



 

 

Convivencia y Paz,  los programas de fomento y desarrollo con impacto en  
comunidades nativas, con personas mayores, primera infancia y juventudes, entre 
otras.  

El Doctor Botero también exaltó el desempeño de todos los deportistas en el mundo 
y en cómo esas medallas, títulos y logros se convierten en posicionamiento de la 
imagen positiva de nuestro país. En ese aspecto se destacaron los convenios 
firmados con el Comité Olímpico y Paralímpico para apoyar a los deportistas en 
eventos del ciclo olímpico para Rio 2016, así como para los diferentes mundiales y 
eventos internacionales en las categorías juveniles y mayores.  

“Afortunadamente, el entusiasmo que Colombia le ha puesto al deporte se ha visto 
muy bien recompensado con el crecimiento de nuestra imagen a nivel internacional, 
de la mano de atletas talentosos que se convierten en ejemplos a seguir por sus 
logros y también por sus valores como personas. Ya no sólo nos reconocen por uno 
que otro deportista sino que nos admiran por nuestros pilotos, por nuestro Team 
Colombia Coldeportes, por Nairo Quintana, Rigoberto Urán, Mariana Pajón, 
Catherine Ibargüen, Álvaro Galvis, Jossimar Calvo, James Rodríguez, toda la 
Selección Colombia de fútbol,  entre otros. Nombres nos sobran para demostrar 
cuánto hemos crecido y por qué somos una potencia en la región”, agregó Botero. 

Por  último, el director resalto el trabajo a nivel interno en áreas vitales para la 
entidad y que realizan un trabajo arduo para el logro de objetivos institucionales en 
temas de Desarrollo Administrativo como Secretaria General,  Planeación  Control 
Interno, Jurídica, Contratación,  día a día contribuyen al logro de cada uno de los 
objetivos misionales.   

Se anexa presentación realizada por el Director de Coldeportes en Desarrollo de la 
Audiencia Pública  

4. Acciones de Dialogo con la ciudadanía   

Apertura de Preguntas  

Se realizó recepción de preguntas en el formato dispuesto para tal fin entregado a 
los asistentes al inicio de la audiencia.  
 
La Jefe de la oficina de control interno procedió a dar lectura y solicitar a los 
directivos  respuesta en la misma audiencia a las preguntas realizadas por los 
asistentes en el mismo orden en que fueron presentadas así:  
 



 

 

 Pregunta: Jhon Jairo Torres: (Representa a Deportes Nariño) Está en debate 
el Plan Nacional de Desarrollo, porque no buscar más recursos para 
Coldeportes 

 
Respuesta: Dr. Juan Carlos Peña: Con el Plan Nacional de Desarrollo se hicieron 
todas las gestiones; Coldeportes como Departamento Administrativo en un nuevo 
año fiscal como éste fue la única entidad del estado que le aumentaron el 
presupuesto el 19%, a las otras entidades  les aumentaron entre el 1, 2,y 3, el Plan 
de Desarrollo fue trabajo con el precio del petróleo a 68 dólares el barril, no es 
solamente solicitar más recursos sino también ver cuál es el entorno 
macroeconómico del país. Por supuesto la tarea que ha desarrollado el señor 
Director en el Consejo de Ministro siempre es más conseguir más recursos para 
Coldeportes, sino más recursos sectoriales pero igual estamos en esa tarea y 
debemos estar atentos al aumento del petróleo.  
 

 Pregunta Orlando Molina Pérez: (Representa a Indeportes Tolima) Cual es el 
estado actual de avance de la nueva Ley del Deporte y nuevos recursos para 
el sector.  
 

Respuesta: Dra. Alexandra Herrera,  El trabajo que se realizó en año pasado como 
producto del conversatorio llevado a cabo con el Señor Presidente de la República, 
se elaboró un texto del proyecto de ley del deporte el cual se envió a la  oficina 
jurídica de la Presidencia de la República para un concepto previo en cumplimiento 
de una Directiva Presidencial antes de presentarla al Congreso. La Oficina Jurídica 
de la Presidencia emitió un concepto favorable, sin embargo en el capítulo de 
financiación y recursos del Sistema Nacional del Deporte fue remitida al Ministerio 
de Hacienda quien en marzo de este año emitió un concepto en donde consideró 
que algunas de las disposiciones  contenidas en ese capítulo no eran convenientes, 
en estos momentos nos encontramos en un proceso de concertación con el 
Ministerio de Hacienda en algunos aspectos fundamentales de lo que recogimos en 
las mesas de trabajo que se hicieron en el país y que consideramos se deben  
incluir . Una vez concertemos con Hacienda volverá a Presidencia y será 
presentada al Congreso de la República.    
 

 Pregunta  Héctor Mauricio Angee: De acuerdo al balance expuesto por la 
Dirección de Posicionamiento y Liderazgo Deportivo 2014, cuales son las 
estrategias que se implementaron para obtener logros de cara a Río 2016. 

 
Respuesta: Lic. Carlos Iván Bermeo: Londres 2012, fue la antesala de Coldeportes 
para la preparación de Rio 2016,  y el mejor balance histórico en Colombia en 
participación en juegos olímpicos y paralímpicos, la estrategia de preparación para 
Rio 2016, empezó una vez terminaron éstos juegos estamos en el desarrollo de un 



 

 

ciclo olímpico y paralímpico que concentra estrategias en lo siguiente: preparación y 
participación nacional e internacional de alto nivel, programa nacional de 
entrenadores, concentración o fortalecimiento de ciencias del deporte, control y 
seguimiento  educación y prevención antidopaje, incentivos a medallistas, atletas y 
entrenadores. Pero la más importante que creo se debe resaltar para obtener unos 
buenos resultados es el  proyecto Altius.  
 

 Pregunta Omar Lopera Tamayo: (Representa a la Federación de Zambo)  
Cómo Coldeportes nos ayudará a financiar los contadores para el NIIF  

 
Respuesta: Dra. Claudia Edelmira Guerrero: Es muy importante para nosotros esta 
pregunta, en estos momentos estamos adelantando capacitaciones para todos los 
dirigentes deportivos junto con su área financiera en el tema de NIIF, entonces en 
estas  mesas de trabajo vamos a ayudarles hacer la convergencia de la norma local 
a las normas internacionales financieras, también estamos ejecutando un plan de 
formalización donde buscamos que los dirigentes deportivos se preparen en temas 
tan importantes marketing deportivo o los códigos de buen gobierno corporativo  con 
el fin de conocer de cerca cuando alguna organización se encuentre en insolvencia 
acudir de manera inmediata a los procesos de regulación que la ley 550 establece.  
 

 Pregunta Rocio Lizarazo: (Representa a la Academia Universidad Distrital) 
De qué manera se va a involucrar Coldeportes en la estrategia del pos 
conflicto en Colombia. 

 
Respuesta: Dr. Juan Carlos Peña: Hacemos parte del Consejo de Ministros, es una 
estrategia del Señor Presidente y fue un mandato a todos los Ministros en el tema  
de preparar y posicionar a nuestro país y a nuestro sector en el tema del 
posconflicto, venimos desarrollando unos programas que tienen que ver con unos 
principios: 1) atención a población vulnerable, hay que incrementarla, en Colombia 
la población vulnerable es de aproximadamente 1.500 personas estamos 
atendiendo  entre ministerio de educación, cajas de compensación y los programas 
que hacemos más o menos 900.000. 2) atención a la niñez, es prioridad atender 
este principio en infancia y adolescencia. Entonces debemos intensificar las metas 
de lo que llevamos  y poder llegarle al deporte a todos los colombianos como  un 
derecho y como un derecho y a través de la paz como una esperanza. 
 

 Pregunta Jhon Armando Restrepo (Representa Instituto Departamental de 
Norte de Santander): Coldeportes va acompañar a los departamentos para el 
seguimiento a los recursos de IVA, tabaco y regalías. 

 
Respuesta: Dr. Afranio Restrepo: En el 2014, Coldeportes realizo un 
acompañamiento a todos los departamentos del país, para los recursos del IVA la 



 

 

telefonía móvil, Tabaco y con el nuevo sistema general de regalías proyecto que  se 
está financiando en infraestructura igual lo hará en la vigencia 2015, el 
acompañamiento es permanente contamos con un procedimiento y un proceso 
establecido para los recursos del IVA telefonía móvil, Tabaco y con el nuevo sistema 
tenemos una tipo de normativa y a su vez otro tipo de responsabilidad como 
departamento administrativo también los entes departamentales y municipales cada 
uno de éstos sectores y entidades tiene una responsabilidad especial. Coldeportes 
debe de hacer un seguimiento permanente técnico, financiero, etc. 
   

 Pregunta Cristina López: (Representa al Comité Paralímpico Colombiano)  
La definición del SND de la Ley 181, incluye a la educación física, y el 
deporte escolar, qué se puede informar respecto 

 
Respuesta: Lic. Carlos Iván Bermeo: Se ha expuesto acá justamente la estrategia 
del gobierno nacional  y Coldeportes para que una plataforma y un programa como 
el de supérate intercolegiados tenga la cobertura que el país demanda, es 
importante resaltar que se cumplieron con las metas de gobierno planteadas en 
cobertura de municipios y colegios vinculados al programa     
 

 Pregunta Rigoberto López: Teniendo en cuenta que en Colombia se 
adoptaron las normas internacionales de información financiera NIIF, 
quisiera saber si aplica esta disposición al sistema nacional del deporte 

 
Respuesta: Dra. Claudia Guerrero: Sí efectivamente la ley 1314/2009, estableció 
que todas las organizaciones que presentan contabilidad deben trasladar su 
información financiera local a las  normas internacionales de información financiera 
por esta razón en estos momentos estamos trabajando en este plan de 
formalización apostando a que los organismos deportivos mantengan una 
información que les permitan tomar decisiones en el ámbito internacional, 
recientemente el Presidente Santos  le aposto a esta ley porqué Colombia estaba 
resegada de los demás países en información financiera por esto no pudimos 
acceder a los mercados internacionales y por esa razón  el gobierno le aposto a los 
normas internacionales a los cuales los organismos deportivos deben acogerse.   
 

5. Evaluación de la Audiencia Pública  
En la explicación de metodología de la audiencia se informó que la oficina de control 
interno, realizaría la evaluación de la misma, a través de la aplicación de una 
encuesta que contiene la evaluación de aspectos como organización, publicidad y 
utilidad de la misma presentando los siguientes resultados:  

 
I. Identificación 
Seleccione el Grupo de Interés que usted representa. 



 

 

 
 
 

 
 
PREGUNTA No. 1. ¿Conoció el Informe de Gestión de Coldeportes 2014, publicado en la 
web, con anterioridad a la audiencia pública?   

 



 

 

 
 
 

 
 
PREGUNTA No. 2.  ¿La información brindada antes y durante la audiencia pública le  
permitió conocer los resultados de la Gestión 2014 de Coldeportes?  
 



 

 

 

 

 
 
PREGUNTA No. 3. ¿Cuáles mecanismos dispuestos por Coldeportes para incentivar la 
participación ciudadana en esta Audiencia Pública,  conoció o tuvo acceso? 
 



 

 

 
 

 
 
PREGUNTA No. 4 ¿Después de conocer la Gestión y Resultados, como califica la gestión de 
Coldeportes durante el 2014? 
 



 

 

 

 
 
 

 
 
PREGUNTA No. 5 ¿Volvería a participar en otra jornada de Rendición de Cuentas o 
de participación e interacción con la ciudadanía organizada por Coldeportes? 
 



 

 

 

 
 
 

 
 
 

PREGUNTA No. 6 ¿Qué tema considera usted necesario que se incluya o se 
profundice  en el Plan Anual de Rendición de Cuentas de Coldeportes vigencia 2015? 
 



 

 

 
Temas 

Plan Decenal 

Cobertura impacto de gestión 

El fomento al deporte y la recreación 

Apoyo a través del programa de convivencia 

Participación de la empresa privada 

Control en los recursos de telefonía móvil 

Ley 181, fomento de la educación física  

Formación para niños y niñas en deporte 

Acciones en la comunidad 

Situaciones de organización en el SND 

 
 

 
PREGUNTA No. 7 ¿Cuál cree usted que es el mecanismo más efectivo que podría 
utilizar el Coldeportes para incentivar la Participación Ciudadana? 
 
 

 
 

 



 

 

 
 
 

6. Conclusión  
La Oficina de Control Interno,  manifiesta el cumplimiento de las actividades 
programadas para la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, donde se pudo 
evidenciar la observancia a las orientaciones dadas por el DAFP  en aspectos como: 
Información, Incentivos y Dialogo, de los cuales se deja constancia en la presente 
acta.  
 
Se contó con amplia participación de grupos de interés y  un total de asistentes de 
174 personas, representantes de la Academia, gremios Sistema Nacional del 
Deporte, servidores públicos y ciudadana en general.  
 
Se expusieron los aspectos más relevantes de la Gestión de Coldeportes, de 
manera clara, veraz,  de fácil entendimiento y en lenguaje accesible para todos los 
grupos de interés y participantes en la audiencia.  
 
Antes y durante la audiencia, se facilitó la participación ciudadana y se brindó la 
información requerida sobre aquellos aspectos relevantes de la gestión de 
Coldeportes vigencia 2014 y  aspectos de carácter específicos requeridos por 
ciudadanos, a través de la respuesta a la totalidad de las preguntas formuladas en 
la audiencia y las solicitudes de información realizadas a través de foro y chat 
virtual,  también publicada en el link de rendición de cuentas, caso concreto 
Contratos de Prestación de Servicios de la vigencia 2014.    
 
 



 

 

 
Recomendaciones 
 
Conforme con la evaluación realizada por los ciudadanos y  la Oficina de Control 
Interno, solicita  la formulación de un Plan de Mejoramiento, coordinado con 
Secretaria General – GIT de Atención al Ciudadano, Comunicación y Oficina 
Asesora de  Planeación,  que contemple los siguientes aspectos:  
 

1. Fortalecimiento de Actividades de Incentivos para la Rendición de cuentas 
que contemple como mínimo: Capacitación a servidores públicos y 
ciudadanos, conducentes a la formación de ciudadanos activos en el 
ejercicio del control social y servidores públicos  de todos los niveles 
comprometidos con una gestión abierta al ciudadano y con el 
aprovechamiento de medios tecnológicos.   

 
2. Diseño e implementación de una Estrategia de Rendición de Cuentas para la 

vigencia 2015, que de manera permanente permita a la ciudadanía participar 
en los procesos de planeación, ejecución y evaluación de la gestión de 
Coldeportes, con actividades como Mejoramiento de atributos de la 
información, fomento del dialogo con la ciudadanía y la retroalimentación, 
promoción entre funcionarios de Coldeportes.  
 

3. Estandarización de acciones y formatos para la  recolección de información   
sobre prácticas de rendición de cuentas que realizan los funcionarios de 
Coldeportes pero que no se han consolidado como: Foros, Ferias de gestión, 
reuniones zonales, reuniones de grupos focales, mesas de trabajos 
temáticas,  encuentros regionales entre otros.   

 
 
 
  
 
 
NORMA LUCIA AVILA QUINTERO  
Jefe Oficina de Control Interno  


